
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 

LA PRESENTE DEMANDA, SE INGRESA AL DESPACHO, PARA EFECTOS DE SU CALIFICACIÓN. 
LA CUAL, INGRESA CONFORME CON LO REMITIDO POR LA OFICINA DE REPARTO, VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO, ESTO ES, ESCRITO DE DEMANDA Y ANEXOS. 
 
 
 

Andrés J. Ospino De la Hoz 
Secretario 


